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BUIN, 29 MAR 2023

DECRETO TC N°_| 5t / VISTOS: Las facultades que me otorgan los articulos 5, 12 y 63
letra i) de la Ley N° 18.695, Ley Organica constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones; Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y
Prestacion de Servicios.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N° 280, de fecha 10 de diciembre de
2018, se aprueban las bases administrativas y bases técnicas de la licitacién publica
“Servicio de Provision y Mantencién de Cruces de Seméaforos de la Comuna de Buin”.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N° 68, de fecha 14 de marzo de 2019,
se adjudica la licitacién piblica denominada “Servicio de Provisién y Mantenci6n de Cruces
de Semaforos de la Comuna de Buin” ID 2723-62-LR18 al Oferente Automética y Regulacién
S.A.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N° 97, de fecha 11de abril de 2019, se
aprueba el contrato suscrito con Automética y Regulacién S.A.

4.- El Memorandum N° 70 de fecha 13 de febrero de 2023, donde la
Direccion de Trénsito y Transporte Piiblico solicita al Administrador Municipal autorizar el
aumento de contrato correspondiente al “Servicio de Provisién y Mantencién de Cruces de
Semaforos de la Comuna de Buin”, por un periodo de 6 meses o el tiempo que la Secretaria
Comunal de Planificacién determine, segtin su cronograma de licitaciones.

5.- Que, a través del Memorandum N° 72 de fecha 13 de febrero de
2023, la Direccién de Transito y Transporte Piblico remite al Administrador Municipal las
bases técnicas para el nuevo llamado a licitacion del “Servicio de Provisién y Mantencién de
Cruces de Seméforos de la Comuna de Buin”.

6.- El Correo Electrénico, de fecha 06 de marzo de 2023, por medio del
cual la Direccién Juridica solicita a la Direccién de Tréansito y Transporte Piblico, requerir a
la SECPLA certificado u otro documento que indique el periodo estimado al cual podria
extenderse el proceso licitatorio para el “Servicio de Provisién y Mantencién de Cruces de
Semaforos”.

7.- Con fecha 07 de marzo de 2023, por medio del Memoriandum N°
105, la Direccién de Transito y Transporte Piblico requiere a la Secretarfa Comunal de
Planificacion documento formal que indique le periodo estimado para el nuevo proceso
licitatorio y la disponibilidad presupuestaria para la prérroga del contrato.

8.- La respuesta de la Secretaria Comunal de Planificacién remitida por
medio del Memordndum N° 228 de fecha 08 de marzo de 2023, donde se adjunta:

+ Propuesta de Carta Gantt para licitacién Servicio de Provisién y Mantenciéon de
Cruces de Seméforos de la Comunal de Buin.

+ Certificado N° 32, donde la Secretaria Comunal de Planificacién manifiesta que existe
disponibilidad presupuestaria para la eventual prérroga de contrato con la Empresa
Automadtica y Regulacion S.A.

9.- El Memordndum N° 113, de fecha 09 de marzo de 2023, donde la
Direccion de Tréansito y Transporte Piblico envia a la Direccién Juridica los antecedentes
brindados por la Secretaria Comunal de Planificacién.

10.- El Informe emitido por la Direccién Juridica a través del
Memordndum N° 209, de fecha 14 de marzo de 2023, en el que indica que resulta
procedente acceder a la prérroga o renovacién de contrato, por un periodo de 12 meses o el
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tiempo que requiera proceder a un nuevo proceso licitatorio y su correspondiente
adjudicacion, todo, previa aprobacién del Concejo Municipal.

11.- El Correo electrénico de fecha 16 de marzo de 2023, donde la
Ingeniera en Transporte y Transito e Inspector Técnico del contrato “Servicio de Provisién
y Mantencion de Cruces de Seméforos de la Comuna de Buin”, aclara al Secretario Municipal
que el contrato serd prorrogado por 12 meses o hasta la total tramitacién del acto
administrativo que apruebe el nuevo contrato, lo que ocurra primero.

12.- Que por Decreto Alcaldicio N° 848, de fecha 20 de marzo de 2023,
se sanciona el Acuerdo N° 274 del Concejo Municipal, el cual aprueba prorrogar el contrato
con la Empresa Automatica y Regulacién S.A., por 12 meses o hasta la total tramitacién del
acto administrativo que apruebe el nuevo contrato, para la ejecucion del Servicio de
Provision y Mantencién de Cruces de Semaforos de la Comuna de Buin.

DECRETO.

1.- Autoricese la prérroga contrato correspondiente al Servicio de
Provisién y Mantencién de Cruces de Seméforos de la Comuna de Buin”, ejecutado por la
Empresa Automdtica y regulacién S.A., RUT N¢

2.- Déjese establecido que el periodo de prérroga serd de doce (12)
meses o hasta la total tramitacién del acto administrativo que apruebe el nuevo contrato.

3.- En el entendido que los servicios prestados son de caracter esencial
para el adecuado funcionamiento del servicio municipal, y a fin de procurar por la
continuidad del mismo, se concluye que la labor descrita resulta indispensable para que
dichos elementos de transito funcionen en forma segura, continua y permanente,
asegurando de esta manera, la seguridad vial de los habitantes de la comuna.

4.- La Direcci6n de Transito y Transporte Ptblico, como Unidad Técnica
sera la encargada de supervisar la extensi6n de la vigencia y/o valor de la garantia de Fiel y
Oportuno Cumplimiento del Contrato, de acuerdo a lo sefialado en el Punto 5.4 de las Bases
Administrativas. Igual extension se exigira respecto del Seguro de Responsabilidad Civil,
indicado en el Punto 5.5 de las Bases Administrativas de la licitacion.

5+ La Direcci6n Juridica redactard el contrato correspondiente, el que
dusulas necesarias para el debido resguardo de los intereses del

debera incluir las
municipio.

) 6.- Imputese los gastos correspondientes a la presente prérroga al item
presupuestarig 21‘?'2‘08‘005 “Servicio de Mantencién de Seméforos”, Centro de Costo

270201.
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